
i|UNIC¡PALIDAD DE
FERNANDO DE LA l,lORA

ü§ó : Adml¡isü-dr los réc¡irlo§ d¿l m{,n¡cip¡o de mañ€ra eficá¿ y

rr¿n5p¿r4te, g¡Gnt¡¡¡ndoelc.e.jñEmostenibk,sustentáb,e
e inclusivo con la p3rt(lpacióñ áclit¡¿ de la dud.danía.

n r s o r,u c r ón n¿rv x.,l829oz¿.-

Fernando de la Mor¿ 03 de octubrc de 2024.

VISIO: El Memorando N' de fecha

v;
de octubrs det 2024 para el inicio dc un proc.eso licitatorio

CONSIDERA¡'DO
Q[G, a l¡avés del citado doq¡mcrto el Lic. Eligio Acosta di¡€ctor de UoC, solicita se dicte

la ¡esolrrción aprobación de especificaciooes técaic¡s, el PBC y et iqicio de llamado que guarda
¡elació¡ con la MCN '455761 - ADQT ISICION DE ARTICUIÍ)S ELECTRICOS".

Que! de cooformidad a lo previsto en el Artículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, la
Máxima lDstitucioml de la oa quieÍ esta delegue deb€ni-+rcbar media¡¡te
¡esolució¡ la de contratación,
los cuales poner§€ a de Inforñación de

las Fúbücos (SICP), a parttuile de publicacióu de la convocattoria--

Que, de reglamentario Decreto No 2264124. Art.58.- Especifi caciones
tecnic¿s. Las t&ricas que deba! c@teDpr las bases de la contratació¡L se
establecerán da ac¡Erdo oor L oaiu¡alez¿ específica del coat¡-ato, con el objeto
de que

objetivas e
conocidos de
pa¡cialmeúte
p¡ocurando que se adecue a elánda¡es aceptados.-----

Que N. 1/2023 POR LA CUAL SE
REGIDOS POR LA LEY N"

a lo p¡evi$o en ¡as normativas que rigen la

l0 *Oigár¡ic¿ Municipal', establece que scrán
a) ejercer lá rcpres€ntación legal de la

en 1,. Ley Orgánicr Mu[icip.l:

DE FERNANDO DE LA MORA

7027n2 "DE

Que
materia pa¡a

Qoe el
atibucioncs y

Por t¡rto, etr

EL

T
ArL 1'.- 

^IITORI¿AR 
el inicio de Uaeado

ELECTRICOS.

'ID 455761 - ADQUISICION DE ARTICULOS

^rf. 
2'.- APROB^R Ls especificaciones t&aic¿s, el PBC de la MCN ID 455?61 - ADQInSICION DE

ARTICI]LOS ELECTRICOS.

Arü 3'.- y, cumplidq a¡chivar

\x ci!de

Vetgara Candia

ET

rr¡§¡óaü F..r¡.|do dé l¿ Mo6. uE c¡¡d¿d 6oddo, d¡náe¡c¿ y cothp€tente en l¡ sat¡§l¿.c¡ón d! l.s
ñ€crsidáde§ de ¡¡ cornfi¡d.d proñoti.ndo !u d6rdo i¡tea6l so§tlribl€ e ¡ñciüsiE. S'gi."io
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los tipos
artefactos o equipos, úoicauentc puedan ser caracferizados total o

51' de la
lL

I


